
 

 

 

 

                                            

 

TRASLADO FIJACIÓN EN LISTA DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

En   Maicao, a  los Doce (12) días  del  mes de agosto del año dos  mil veintidós  (2.022),  siendo la hora de las  (8:00) de  la mañana, 
la secretaría  del Juzgado Primero Civil del Circuito de Maicao, deja a disposición de las partes la presente FIJACIÓN EN LISTA a 

través de TYBA y MICROSITIO PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, para lo pertinente. 
                                                                                                        

                                                                                    
                                                                          
                                                                                                                                                                                                                    SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

                                                                                                                                                                                                            (Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, 

                               Decreto Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

         Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

 

 

              JHEIS PAOLA PEREZ BERMUDEZ 
                                                                              SECRETARIA 

 

República de Colombia 
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Señor  
JUEZ PRIMERO (1º) CIVIL DEL CIRCUITO DE MAICAO – LA GUAJIRA 
E.S.D. 
 
 
REF:    PROCESO VERBAL  
RAD:    No. 44-430-31-53-001-2021-00297-00 
DEMANDANTE:  PIERANGELI SOTO 
DEMANDADA:  DALMA LUZ SOLANO SOTO 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
JAIR JOSE CLAROS ZABALETA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Riohacha, Abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 72.167.665 de Barranquilla y T.P. No. 90.555 de C.S. de la J., correo 
electrónico: jairclazaba24@hotmail.com; obrando en mi condición de apoderado del 
señor, obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la demandada DALMA 
LUZ SOLANO SOTO, conforme al poder conferido y que se encuentra al interior 
del expediente; por medio del presente escrito acudo a su digno despacho, dentro 
del término consagrado en el artículo 91 del C.G. del P., para dar respuesta a la 
demanda incoada por la sociedad actora, lo cual hago en los términos del artículo 
96 del C.G. del P., para lo cual procedo de la siguiente forma: 
 

1. TEMPORALIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
La notificación del auto admisorio de la demanda se realizó mediante la recepción 
de un mensaje de datos en la cuenta de correo electrónico de mi representada el 
día 28 de abril de 2022, por lo que conforme al Decreto 806 de 2020, artículo 8º 
inciso tercero que “La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”; por lo que el 
término de 20 días para contestar la demanda corre hasta el día 1º de junio de 2022 
inclusive. 
 

2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: 

 
A la pretensión 1. Pido se niegue en virtud a que, conforme se demostrará en el 
proceso, el negocio jurídico que consta en la E.P. No. 1293 del 14 de noviembre de 
2017 de la Notaría 2ª de Riohacha, no fue simulado, sino que fue una venta pura y 
simple, carente de vicio ni causal que la invalide. 
 
A la pretensión 2. Pido se deniegue en razón a la improsperidad de la pretensión 
principal, por lo que no podrá estar obligada a pagar unos frutos a favor de una 
sucesión ilíquida, que no debe ni han sido determinados. 
 

mailto:jairclazaba24@hotmail.com
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A la pretensión 3. Solicito se niegue ya que mi mandante no está obligada a restituir 
los inmuebles a la actora y/o a ninguna masa sucesoral, ya que el contrato de 
compraventa que soporta su adquisición se ciñó a los postulados de ley. 
 
Frente a los apartes denominados “LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA”, 
“TIPO O MODALIDAD DE SIMULACIÓN” y “ENFOQUE DIFERENCIAL CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO” no se realiza pronunciamiento expresa en virtud de 
que tal argumentación no comporta una pretensión en sí mismas frente a mi cliente. 

 
3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA: 
 
Al hecho 1. No se admite como cierto la afirmación de que el contrato de 
compraventa contenido en la E.P. No. 1293 de 2017 es simulado, por lo que se 
niega expresamente este hecho.  
 
Al hecho 2. No se admite como cierto, se niega este hecho.  
 
Al hecho 3. No se admite como cierto, se niega este hecho. El valor que aparece 
allí descrito es el pactado entre las partes y por el cual se pagó el precio acordado. 
  
Al hecho 4. No se admite como cierto, se niega este hecho y se aclara en lo 
siguiente. De la redacción de la demanda se indica que la aquí demandante no tenía 
desde muy niña ninguna vinculación afectiva ni presencial con la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA, entonces no puede admitirse la afirmación de la demandante 
sobre el estado de prosperidad de la fallecida vendedora en razón a su 
desconocimiento y cercanía con ella. 
 
Al hecho 5. Se admite como cierto respecto del parentesco entre la señora DALMA 
SOLANO SOTO con la señora BEATRIZ SOTO MARULANDA 
 
Al hecho 6. No se admite como cierto, se niegan todas las afirmaciones de este 
hecho respecto a la incapacidad económica de mi cliente. Se aclara que se trata de 
una persona que tiene un trabajo estable del que percibe salario, además de un 
compañero permanente que realizó un negocio de compraventa sobre un bien 
inmueble, por una cuantía considerable que le permitió obtener el dinero suficiente 
para la adquisición de los inmuebles a que se refiere la escritura pública. 
 
Al hecho 7. No se admite como cierto. Se niega la afirmación de que la vendedora 
no haya recibido el precio, puesto que confiesa no haber tenido una relación con 
quien posaba como su madre desde hacía más de 30 años. 
 
Al hecho 8. Se admite como cierto. Este tipo de enajenación no está prohibida por 
la ley. 
 
Al hecho 9. No se admite como cierto. Entre las ciudades de Riohacha y Maicao no 
existe una distancia que pueda inferir que se trató de una maniobra para ocultar el 
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negocio jurídico, puesto que las contratantes no tenían impedimento legal para 
celebrar la compraventa. 
 
Al hecho 10. No se admite como cierto. Siendo los bienes de exclusiva propiedad 
de la vendedora, no tenía razón que pusiera en conocimiento de terceros sus 
negocios privados. 
 
Al hecho 11. No le consta a mi representada. 
 
Al hecho 12. No se admite como cierta la afirmación de que “Al llegar la sra 
Pierangeli Soto a la casa de su finada madre…” puesto que para dicha fecha el 
inmueble era de propiedad de mi cliente desde noviembre de 2017.  
 
Al hecho 13. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente. 
 
Al hecho 14. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente. 
 
Al hecho 15. No se admite como cierto. 
 
Al hecho 16. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente. 
 
Al hecho 17. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente y 
además la actora confiesa no conocer nada sobre el entorno de la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA. 
 
Al hecho 18. Se admite como cierto. 
 
Al hecho 19. Se admite como cierto. 
 
Al hecho 20. No se admite como cierto. Desde el mismo momento del negocio 
jurídico, la señora DALMA SOLANO SOTO recibió los inmuebles objeto del contrato 
y aún ejerce sobre ellos su posesión real y material derivada de su derecho de 
dominio. 
 
Al hecho. 21. No se admite como cierto.  
 
Al hecho 22. No le consta a mi representada. Sin embargo, se aclara que en el 
entorno familiar es ampliamente conocido que la demandante no era hija de la 
señora BEATRIZ SOTO MARULANDA, pues ella nunca tuvo hijos. 
 
Al hecho 23. No le consta a mi representada. Sin embargo, se aclara que los hechos 
subsiguientes de la demanda desmienten la afirmación de este hecho. 
 
Al hecho 24. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente y 
además la actora confiesa no conocer nada sobre el entorno de la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA. 
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Al hecho 25. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente y 
además la actora confiesa no conocer nada sobre el entorno de la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA. 
Al hecho 26. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente y 
además la actora confiesa no conocer nada sobre el entorno de la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA. 
 
Al hecho 27. No le consta a mi representada. Son hechos ajenos a mi cliente y 
además la actora confiesa no conocer nada sobre el entorno de la señora BEATRIZ 
SOTO MARULANDA. 
 
Al hecho 28. No se admite como cierto. Igual es una afirmación que no tiene mi 
cliente la obligación legal de conocer los motivos por los cuáles la señora BEATRIZ 
SOTO enajenó los bienes descritos en la E.P. No. 1293 de 2017. 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

4.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 
Hago consistir la excepción en los siguientes argumentos: 
 
El primero se refiere al hecho de que la señora BEATRIZ MARÍA SOTO 
MARULANDA fuese la madre de la demandante PIERANGELI SOTO. Ha sido un 
hecho conocido por todos los familiares de la finada BEATRIZ SOTO, que ésta 
nunca concibió ni pudo tener descendencia. 
 
Si por alguna razón que mi cliente desconoce, se realizó la inscripción en el registro 
civil a la demandante como hija suya el 1º de septiembre de 1988, ello por sí solo 
no la habilita para incoar las pretensiones de la demanda, puesto que existe la 
confesión de que no era considerada como hija por parte de la señora BEATRIZ 
SOTO. 
 
El segundo recae sobre la pretensión tercera de la demanda que señala que se 
condene a mi cliente “a RESTITUIR O ENTREGAR los inmuebles…a favor de 
PIERANGELI SOTO para que conformen la masa sucesoral de la fina Beatriz María 
Solano Soto Marulanda y la heredera pueda heredar.” 
 
No es clara entonces la pretensión puesto que no se establece con claridad a quien 
se hará la restitución en caso de un fallo que acoja la pretensión, ya que de vieja 
data se sabe que la pretensión del heredero siempre será a favor de la herencia y 
no a motu propio. 
 
Así lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia, que para demostrar la calidad 
de Heredero o capacidad para ser parte debió aportar además del Registro civil de 
nacimiento, el Auto que la reconoce como heredera de la causante.  

 
Se suma a lo anterior que no se indica si la liquidación sucesoral ya fue iniciada o 
no y si la demandante fue reconocida como tal. 
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4.2. INEXISTENCIA DE LA SIMULACIÓN 
 

Es un hecho confesado en los hechos de la demanda, sobre todo en lo que respecta 
a lo que se denominó “De los hechos familiares” que se hayan contenidos en los 
hechos 22 a 29, que la actora desde los 5 años de edad no convivió con la señora 
BEATRIZ SOTO, que no tuvo relación cercana con ella, que fue rechazada por la 
finada y que por todo ello durante más de 29 años no supo de la realidad que 
circundaba la vida de quien ella ahora llama su madre. 
 
Lo anterior para demostrar que los supuestos de hecho de la demanda no tienen 
fundamento alguno, que desconocía la realidad económica de la vendedora, que no 
supo de sus negocios, inversiones, deudas, etc, o las motivaciones que conllevaron 
a la venta consignada en el acto notarial cuya simulación se pretende. 
 
De otra parte, la afirmación de la demanda que mi cliente carecía de los medios 
económicos para la adquisición de los inmuebles, se derrumba con la prueba de 
que su compañero permanente celebró un contrato de promesa de compraventa de 
un predio rural por la suma de $2.100.000.000,oo y que además recibió las sumas 
de dinero allí indicadas, corroborado en los extractos de su cuenta bancaria y que 
efectivamente los dineros fueron utilizados para el pago del precio. 
 
También se prueba la realidad negocial con el hecho que la demandada es una 
persona que mantiene una relación de trabajo desde hace muchos años, que 
devenga un salario mensual promedio de 1.600.000.oo, el cual le ha permitido junto 
a su  compañero permanente ahorrar, acceder a créditos, adquirir bienes y servicios, 
educar a sus hijos, etc. 
 
Tan cierto es la realidad negocial, que la vendedora hubo de acudir a la 
administración de justicia a través del proceso ejecutivo, a fin de hacer efectiva una 
obligación de pagar el saldo del precio convenido y dentro de dicha actuación mi 
mandante pagó totalmente la obligación obteniendo la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. 
 
En la sentencia SC3678 de 2021, la Sala de Casación Civil dejó expresado lo 
siguiente: 
 
 
 
En este caso, de los hechos en que se fundamenta la presunta simulación del 
contrato, no se avizora que la buena fe contractual esté en entredicho, son solo 
suposiciones sin respaldo probatorio alguno. 
 
Para que exista la pretendida simulación, deberá probarse sin asomo de duda la 
intención de ocultamiento de la negociación, que en este caso no se observa por 
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ninguna parte, ya que la señora BEATRIZ SOTO era una persona que no tenía 
ninguna prohibición legal para disponer de sus bienes, no estaba disminuida en sus 
facultades mentales  el hecho de que la escritura pública mediante la cual se 
enajenaron los inmuebles hubiese sido otorgada en la ciudad de Riohacha, fue por 
decisión y exigencia de la misma vendedora, quién le indició a mi cliente que su 
asesor legal vivía en dicha ciudad y le había encargado todo el tema de redacción 
y/o revisión de la minuta, la aportación de los documentos requeridos para ello y el 
pago de los derechos notariales e impuestos de la negociación. 
 
Finalmente habrá de decirse que fue tan cierta la realidad negocial que el saldo de 
la compraventa que debía pagar la señora DALMA SOLANO por la suma de 
$40.000.000,oo y que fue garantizado con la firma de un título valor. Al no poder 
cumplir en la fecha indicada dicho pago, la vendedora BEATRIZ SOTO promovió la 
acción ejecutiva en contra de mi mandante, el cual se tramitó ante el Juzgado 2º 
Municipal de Maicao, radicado bajo el No. 44-430-40-88-02-2019-00270-00 y que 
se declaró terminado por el pago total de la obligación. 
 

4.3. LA GENÉRICA. 
 
De conformidad a lo estipulado en el artículo 282 del C. G. del P., su señoría deberá 
declarar probados, aún de oficio, los hechos que constituyan excepción en contra 
de las pretensiones de la demanda. 
 

5. PETICIONES: 
 
Solicito al señor Juez se sirva declarar PROBADAS las excepciones de mérito 
propuestas, se nieguen las pretensiones de la demanda y se condene en costas y 
perjuicios a la parte demandante por la temeridad de su acción. 
 

6. PRUEBAS: 
 
Documentales. 
 
Pido se tengan como tales los documentos que se encuentran en el expediente 
aportadas por la parte actora. 
 
Pruebas en poder del demandado. 
 
Adjunto las siguientes pruebas documentales que reposan en poder de mi 
mandante: 
 

a. Copia de la promesa de compraventa firmada el día 27 de abril de 2017 en 
el municipio de Fonseca, entre los señores RAFAEL GARCIA CUJÍA y 
OTROS con el señor OSCAR MANCO ESPELETA y firmas autenticadas ante 
notario. 

b. Extractos bancarios del señor RAFAEL GARCÍA para los meses anteriores a 
la firma de la E.P. No. 1293 de 2017, que dan cuenta de su solvencia 
económica. 
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c. Declaraciones extra proceso donde se declara la unión marital de hecho 
entre los señores RAFAEL GARCÍA y DALMA SOLANO. 

d. Copia del auto de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
dentro de la demanda que instauró la señora BEATRIZ SOTO en contra de 
la señora DALMA SOLANO ante el Juzgado 2º Municipal de Maicao, 
radicado bajo el No. 44-430-40-88-02-2019-00270-00 para el pago del saldo 
del precio POR LA SUMA DE $40.000.000,oo. 
 

Todos los documentos que se adjuntan a la presente contestación, debidamente 
digitalizados, me fueron suministrados por mi mandante. 
 
Testimoniales. 
 
Solicito al señor Juez se sirva hacer citar y comparecer a las personas que adelante 
se indican, para que dentro de la audiencia respectiva manifiesten bajo la gravedad 
del juramento lo que sepan o les conste acerca de los siguientes hechos: a. 
Capacidad económica, el pago del precio del contrato de compraventa contenido en 
la E.P. No. 1293 de 2017; b. Los dineros que recibió el señor RAFAEL GARCÍA 
CUJÍA por concepto de la promesa de compraventa de un predio por la suma de 
$2.100.000.000,oo;  así como lo pagado a la señora BEATRIZ MARÍA SOTO 
MARULANDA c. La demanda ejecutiva que instauró la señora BEATRIZ MARÍA 
SOTO MARULANDA contra la señora DALMA SOLANO SOTO para el cobro del 
saldo del precio pactado; d. La unión marital de hecho entre el señor RAFAEL 
GARCÍA y la señora DALMA SOLANO; e. Las demás que surjan de sus 
declaraciones y que sean relevante para el presente asunto: 
 

- KENIS SUAREZ CAMARGO, mujer, mayor de edad, identificada con la C.C. 
No. 56.082.157, domiciliada y residente en la Calle 10 No. 24-47 Barrio El 
Carmen de Maicao, correo electrónico: suarezk12@outlook.com. 
 

- EDILBERTO MATÍAS PITRE MONTES, varón, mayor de edad, identificado 
con la C.C. No. 17.847.936, domiciliado y residente en la Calle 20 No. 11-24 
Barrio San José de Maicao, correo electrónico: edipi3@hotmail.com. 
 

- RAFAEL JOSÉ GARCIA CUJIA, varón, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 10.882.403, domiciliado y residente en la Carrera 16 No. 16-15 
Barrio San Martin de Maicao, correo electrónico: rafagarciacu@yahoo.com. 
 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Ténganse como tales los siguientes: Artículos 18, 22, 26, 28, 82 a 85, 354 y ss., 368 
a 373, 384, 390, 391, 392, 393 del Código General del Proceso. 
 
Artículos 762 a 792, 948 y ss, 982 del Código Civil y demás normas concordantes 
aplicables. 
 

8. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 

mailto:suarezk12@outlook.com
mailto:edipi3@hotmail.com
mailto:rafagarciacu@yahoo.com
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Se trata de un proceso verbal.  
 
Por la naturaleza del asunto, la ubicación del inmueble, la vecindad de las partes y 
por estar conociendo del procesos, es usted competente para conocer del proceso.  
 
La cuantía será la que estimó la parte actora en la demanda. 
 

9. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en mi correo electrónico: jairclazaba24@hotmail.com. 
 
A mi representada DALMA LUZ SOLANO SOTO en el correo electrónico: 
dlsolano3@hotmail.com. 
 
A la parte demandante y a su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas 
anotadas en la demanda. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

mailto:jairclazaba24@hotmail.com
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